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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL Y MARINO

37965 Anuncio del Servicio Provincial de Costas en Almería, comunicando el
emplazamiento  ante  la  Sala  Contencioso-Administrativo,  Sección
Primera, de la Audiencia Nacional. Recurso contra la Orden Ministerial
de 31 de marzo de 2009, del tramo de costa de unos dos mil doscientos
setenta y seis (2.276) metros de longitud, que comprende el término
municipal de Garrucha (Almería). DES01/06/04/0001.

Con fecha 24 de agosto de 2009, la Dirección General de Sostenibilidad de la
Costa y del Mar, ha acordado la remisión del expediente DES01/06/04/0001 (DL-1-
GA),  correspondiente al  deslinde de los  bienes de dominio  público marítimo-
terrestre del tramo de costa de unos dos mil doscientos setenta y seis (2.276)
metros  de  longitud,  que  comprende  el  término  municipal  de  Garrucha,  en  el
término municipal de Garrucha (Almería), aprobado por Orden ministerial de 31 de
marzo de 2009, a la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección primera, de la
Audiencia Nacional, ante la que se ha presentado el recurso número 447/2009,
interpuesto por La Asociación Española de Afectados por la Ley de Costas, contra
la citada orden.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se emplaza ante
dicha Sala a todas aquellas personas que pudieran resultar interesadas para que
puedan personarse y comparecer en el plazo de nueve (9) días ante la citada Sala,
contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio.

Lo  que  se  hace  público  mediante  el  presente  anuncio,  a  los  efectos
establecidos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su nuevo
texto modificado por  la  Ley 4/1999,  de 13 de enero,  para todos aquellos que
pudieran tener la condición de interesados, según el artículo 31 de la citada Ley
30/1992, y no haya sido posible practicar la notificación de este emplazamiento,
intentada esta por dos veces,

Nombre; NIF/ CIF; Expediente.

Sociedad Cultural Recreativa y Marítima;; Des01/06/04/0001.

Luís Rico González; 13041919E; Des01/06/04/0001.

Puerto y Playa, S.A.; A04120275; Des01/06/04/0001.

Presidente Comunidad Propietarios, C/ Pizarro, en Vera;; Des01/06/04/0001.

Carolina Gallardo Ruiz;; Des01/06/04/0001.

Jose Robles Fernandez;; Des01/06/04/0001.

Mateo Muñoz Serrano; 38512278C; Des01/06/04/0001.

Miguel Góngora Garcia; 27491289X; Des01/06/04/0001.

Juan Jose Segura Garcia; 27270043R; Des01/06/04/0001.

Almería, 29 de octubre de 2009.- Jefe del Servicio Provincial de Costas en
Almería.
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